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Expediente 

No.  

: 110013342047202200011800 

Accionante  : MILLYS JOSEFA RIVERA MONTERROSA. 

Accionada : REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO 
CIVIL. 

Asunto : REMITE POR COMPETENCIA 

 
ACCIÓN DE TUTELA 

    

 
Encontrándose el expediente al Despacho, se observa que la señora Millys 

Josefa Rivera Monterrosa identificada con cédula de ciudadanía No. 

1103521556 expedida en Sincelejo, solicita mediante la presente acción 
const itucional el amparo a su derecho fundamental a la nacionalidad 

Colombia, teniendo en cuenta que el día 15 de febrero de 2022, le fue 

notificada la cancelación de su cédula de su ciudadanía, expedida el 1° 
de agosto de 2018 en la ciudad de Sincelejo departamento del Sucre, por 

falsa identidad. 
 

Ahora bien, en cuanto a la competencia de la que está invest ido este 

Despacho para conocer las acciones de tutela, se t iene, que esta debe ser 
asumida de forma general en el lugar dónde ocurriere la violación o 

amenaza del derecho del que se solicita el amparo de conformidad con lo 
dispuesto en el decreto 2591 de 1991 que a tenor literal expresa: 

 

 
 

 

 “CAPITULO II 
Competencia 

Artículo 37. Primera instancia. Son competentes para conocer de la acción de tutela, 
a prevención, los jueces o tribunales con jurisdicción en el lugar donde ocurriere la 

violación o la amenaza que motivaren la presentación de la solicitud”. (Negrilla 

fuera del texto) 

 
 



 
Expediente: 11001334204720220011800. 
Accionante: Millys Josefa Rivera Monterrosa. 

Accionada: Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Asunto: Remite por competencia. 

 
Adicionalmente el Decreto 333 de 2021 por el cual se modifican los art ículos 

2.2.3.1.2.1, 2.2.3.1.2.4 y 2.2.3.1.2.5 del Decreto 1069 de 2015, único 

reglamentario del sector just icia y del derecho, referente a las reglas de 
reparto de la acción de tutela, mantiene la disposición anterior, así: 

 

 
“ARTÍCULO 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos previstos 

en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a 

prevención, los jueces con jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza 
que motivare la presentación de la solicitud o donde se produjeren sus efectos, 

conforme a las siguientes reglas: (Negrilla fuera del texto) 

 

De acuerdo con lo anterior, este Despacho carece de competencia para 

conocer de la presente acción const itucional, como quiera que de los 

hechos enunciados por señora Rivera Monterrosa y la actuación 

administrat iva adelantada por parte de la Registraduría Nacional del Estado 

Civil para la inscripción y registro civil, fue desarrollada en la ciudad de 

Sincelejo, departamento de Sucre, lugar donde reposan todos los 

documentos y actuaciones administrat ivas que se presentaron al momento 

de hacer la inscripción, y de la que se desprende la irregularidad alegada 

por la accionante, que conllevó a la posterior cancelación de su cédula de 

ciudadanía por falsa identidad. 

 

Así las cosas, la jurisdicción donde se desarrolla la supuesta violación o 

amenaza del derecho fundamental a la Nacionalidad Colombiana, 

invocado en el dosier tutelar, se materializa en la ciudad de Sincelejo, 

departamento de Sucre, por lo tanto, se impone remitir la Acción de Tutela 

al Circuito Judicial Administrativo de Sincelejo1. 

 
En consecuencia se,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia por factor territorial para 
conocer, t ramitar y decidir la presente controversia.  

 

SEGUNDO: ENVIAR el expediente a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos para que remita el expediente a los Juzgados Administrativos 

de Sincelejo, Reparto, por ser de su competencia, de acuerdo con lo 
expuesto en la parte motiva dejando las constancias de rigor. 

 

                                                 
1 Ver ACUERDO No. PSAA06-3321 DE 2006 “Por el cual se crean los Circuitos Judiciales Administrativos 

en el Territorio Nacional” “…24. EN EL DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE SUCRE: El 

Circuito Judicial Administrativo de Sincelejo, con cabecera en el municipio de Sincelejo y con comprensión 

territorial sobre todos los municipios del departamento de Sucre…” 

 

 



 
Expediente: 11001334204720220011800. 
Accionante: Millys Josefa Rivera Monterrosa. 

Accionada: Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Asunto: Remite por competencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

      

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

JUEZ 
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